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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 25 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado   No. 05001 31-03-004-2009-00270-00 

Demandante(s)   LORENZO DE JESÚS PÉREZ RIVAS 

Demandado(s)   ORLANDO DE JESÚS OSSA OSSA 

Asunto   RECONOCE PERSONERÍA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2040 

 

En atención al memorial allegado por el CESIONARIO dentro del proceso de 

la referencia, el señor Manuel Salvador Gómez Gómez, se le reconoce 

personería al profesional del derecho LIBARDO SALCEDO JIMÉNEZ, identificado 

con la C.C. 19.613.991 y Tarjeta Profesional No. 154.987 del C.S.J. conforme al 

poder otorgado, para que lo represente en los trámites correspondientes al 

proceso ejecutivo de la referencia. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ 

JUEZ (E) 

Jn 
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